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ED-VCT-GIAM-00140 
EDICTO No. GIAM-00140-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  PG7-10196X se ha proferido  Resolución GCT 002193 del 18 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. PG7-10196X, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad EMERALD GLOBAL 
RESOURCES SAS identificada con NIT 9007412508 través de su representante legal o quien haga sus veces, o 
en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez,-(-10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área 
en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA MINERÍA y efectúese el archivo del referido expediente, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 201.9, 

 
MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 

Gerente de Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00141 
EDICTO No. GIAM-00141-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  RCG-08251 se ha proferido  Resolución GCT 002213 del 19 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RCG-08251, por 
las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al RESGUARDO 
INDÍGENA EMBERA KATIO EL FIERA identificado con NIT 900832187, a través de su representante 
legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas.  
 
ARTICULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00142 
EDICTO No. GIAM-00142-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No.  QKH-10481 se ha proferido  Resolución GCT 002214 del 19 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QKH-10481, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad MINER COQUE DEL 

NORTE LTDA identificada con NIT 9000685933, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o 

en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00143 
EDICTO No. GIAM-00143-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UG8-08351 se ha proferido  Resolución GCT 002217 del 19 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UG8-08351, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

RUBEN ALIRIO GUIO GUERRERO identificado con cédula de ciudadanía No. 11335304, o en su 

defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00144 
EDICTO No. GIAM-00144-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TEI-16341 se ha proferido  Resolución GCT 002218 del 19 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° TEI-16341, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente 

PEDRO NEL ESPITIA POVEDA identificado con cédula de ciudadanía N' 7308725, o en su defecto 

procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integrado de Gestión Minera- AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00145 
EDICTO No. GIAM-00145-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RAP-14491 se ha proferido  Resolución GCT 002219 del 19 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RAP-14491, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a MICHELE 

SCHIAPPA VILLAMIZAR identificada con cédula de ciudadanía No. 13487374, o en su defecto 

procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema lntegral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00146 
EDICTO No. GIAM-00146-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RIK-16261 se ha proferido  Resolución GCT 002220 del 19 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° RIK-16261, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a LUIS 

ALEJANDRO FERNANDEZ ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 17113989, o en su 

defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema — Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00147 
EDICTO No. GIAM-00147-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QI2-08211 se ha proferido  Resolución GCT 002211 del 19 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QI2-08211, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a YELENNIS 

MARCELIS VEGA GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 26989376 y VENECOL S.A.S 

identificada con NIT 900614575-3, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en 

su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00148 
EDICTO No. GIAM-00148-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-083820 se ha proferido  Resolución GCT 002233 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-083820, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese, personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero 4e la Vicepresidencia /de Contratación y Titulación a la sociedad proponente ARENERA 

CHICAMOCHA S.AS, identificada con NIT: 900177688-1, a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada<en firme la presente providencia, procédase a la desanotación del área en 

el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 
 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00149 
EDICTO No. GIAM-00149-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-081315X se ha proferido  Resolución GCT 002232 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2-081315X, 

porilas razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

proponente NEGOCIOS MINEROS S.A.S, identificada con NIT: 811041103-8, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces en su defecto procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriaría y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 

del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 

expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00150 
EDICTO No. GIAM-00150-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-093414 se ha proferido  Resolución GCT 002231 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-093414, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

proponente HORMIGON ANDINO S.A. identificada con NIT 8300002133, a través de su 

representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de 

conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 

del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00151 
EDICTO No. GIAM-00151-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-10324 se ha proferido  Resolución GCT 002230 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera OG2-10324, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  Y Titulación al proponente 

EDGAR AMAYA SERRANO, identificado con la CC No. 13.8171168, o en su defecto procédase 

mediante edicto de conformidad con e4 artículo 269 del Código de Minas. 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro Of los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 

del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 

expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 

 



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00152 
EDICTO No. GIAM-00152-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-090714X se ha proferido  Resolución GCT 002229 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OG2-090714X, 

por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a GERMAN 

ARIAS MARIN  identificado con C.C. 10249508, GERMAN DAVID ARIAS BENAVIDES identificado con 

C.C. 1053802095 y GILBERTO ANTONIO GODOY MORENO identificado con C.C. 15404133, o en su 

defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firmé la presente providencia, procédase a la desanotación 

del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 

expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00153 
EDICTO No. GIAM-00153-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-085822 se ha proferido  Resolución GCT 002234 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera N° OG2-085822, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de La Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

proponente HUMAN GOLD SAS identificada con NIT 8300886808, a través de su representante legal 

o quien haga sus veces, o procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 

de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a la desanotación 

del área en el Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería y efectúese el archivo del referido 

expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00154 
EDICTO No. GIAM-00154-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QF4-08012 se ha proferido  Resolución GCT 002277 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QF4-08012, por 

las razones expuestas en la parte motiva del Presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad 

ACTIVOS MINEROS DE COLOMBIA S.A.S., con NIT. 90653598-4, por intermedio de su representante 

legal o quien haga sus veces, o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con 

artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el-artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00155 
EDICTO No. GIAM-00155-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QF4-08191 se ha proferido  Resolución GCT 002276 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QF4-08191, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los señores 

NEYS ALFONSO NIETO ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 11.349.425, JOSE 

DOMINGO GALVÁN ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 18.965.686, ALEX  RAFAEL 

VILLAZÓN OVALLE, identificado con cédula de ciudadanía No. 77.023.684, o en su defecto 

procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00156 
EDICTO No. GIAM-00156-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QH6-15031 se ha proferido  Resolución GCT 002275 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QH6-15031, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de 

Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 

SEDULFO SAENZ ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.738.678, o en su defecto 

procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado 

popel artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 

Sistema Integral de Gestión Minera- AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00157 
EDICTO No. GIAM-00157-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 

NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 
 

Que en el expediente No. IL3-08009X se ha proferido  Resolución GCT 002272 del 20 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. IL3-08009X, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al proponente YAMITH OSVALDO 

BUITRAGO CASTELLANOS identificado con cédula de ciudadanía No. 7321286, o en su defecto procédase 

mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Ordénese al Sistema Integral de Gestión Minera — AnnA Minería para que proceda la 

desanotación del proponente GERSSON ALEXANDER MEJÍA GONZALEZ identificado con cédula de ciudadanía 

7.317.265. 

ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de— acuerdo con lo preceptuado por 

el artículo 51 del Decreto Ley 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 

del 18 de enero de 2011.  

ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área en el Sistema Integral 

de Gestión Minera-AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00158 
EDICTO No. GIAM-00158-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 

NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 
 

Que en el expediente No. UG8-08301 se ha proferido  Resolución GCT 002099 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. UG8-08301 por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepr9.id6cia de Contratación y Titulación a la sociedad CONSTRUCCIONES EL 

CONDOR S.A identificada con NIT No. 8909224474, a través de su representante legal o quien haga sus veces 

o en su defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00159 
EDICTO No. GIAM-00159-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 

NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 
 

Que en el expediente No. SIJ-09321 se ha proferido  Resolución GCT 002101 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTIC9t0 PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. SIJ-09321 por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a ALFONSO CETINA TINJACA 

identificado con C.C. 422388 y JULY PATRICIA CETINA ACEVEDO identificada con C.C. 1077082578, o en su 

defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente.  

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
AYDEE PEÑA GUTIERREZ 

Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 
Angely Ortiz. 
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ED-VCT-GIAM-00160 
EDICTO No. GIAM-00160-2020 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y EN EL 

NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013. 
 

Que en el expediente No. RFU-08011 se ha proferido  Resolución GCT 002102 del 17 de 
diciembre de 2019  y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCU/L0 PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RFU-08011, por las 

razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo de Información 

y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la sociedad STONE GRAN CAPITAL 

SAS, identificada con NIT No. 9007796839, a través de su representante legal o quien haga sus veces o en su 

defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.  

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 76 de la Ley 1437 de 2011.  

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del Sistema Integral 

de Gestión Minera- AnnA Minería, y efectúese el archivo del referido expediente. 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo de Información 
y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del día veinticinco (25) de febrero de 
dos mil veinte (2020) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dos (02) de marzo de dos mil veinte (2020) a las 4:30 
p.m. 

 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Angely Ortiz. 

 


